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Libro I. Titulo III. · De los Holpitales y Cofradias. 
niMonaflerio'.r a !01 que no deben 
gozar de fu i,zr1mmdttd, ley 1..tit. f· 
defte libro. · 

· 5 ~e los •oidores V ijitadores de ltt 
tierra j otros Jvl inijlros no --P~an ¡¡ 
pofar a los Con-Pmtos de Rei1giofa1; 
ley 89. tit. 16. lib. z. 

!J i!¿je los P-reftdentes, Oidores, Mi◄ 
nijlros ni fas mugcres no entren (ti 

los Monaflerios dt ,Monj.11, ,i; 'l', ... 
' n_ ' . h J111J a euos a 11m1,u11a ora e>,tracr .. , 

- din1t1ia-, ley 91. tít. l 6. /ib.1. , 
J J!..!ft en Mcxico fo cóbre de "di,· 

quartiJlo de 'Pino , 'tl» quartillo d, 
p/1114 p111a el defague_, y no. dtl fJ11t 
el Rey dJ de limojiu J . los Rtli
tJofas áeS.,u Fr,mcifco, lry 8. tit..J 
1 f .lib. 4• • 

l _1•" · • bildos Seculares , con ihferven.i. 
5 Lry iiij . .i¿¿je de lo tocante d idr 
. Hofpitalu de Itzdioi no fe faq_Ne 
, . ffP'A los Seminarios,y en l,u do;,,,1. 

~net fe g1,,1"rde l¡) difputflo por los 
Concilias Pro'Vinaales, · 

Jdi- 'd ' 1 H f, . scg6 T'\E Lo reparc1 o a os o pt.• 
º" LJ cales de Indios no fe faque 

crdefi- l S . . 
,a~• eres por ciento para os emmá: .. 
lumo .rios ni por ell:a razon fr ha<Ja de0-• r ,• . J :, / 

n M~ quenco alguno; pero en quanto a 
'!e F; las donaciones hechas por lGs En· 

Tirulo Quarto. De los Hofpitales y Cofradiat' 

--cion de los Oficiales•Reales, donde 
·lt>s·huviere, l.aviendo primero lla:
· nrado y oídoal.Vicario General ó 
Prior deel Hofpital para que in
formé y dé raz()n ~e lo que con vi"' 
niere y f~ere preguntado, y 1cfer .. 

'.'Vamos t1I Q.onfejo el proveer fo
·bieel dicho numero lo que mas 
convenga, qt¡ando fe ofrezca oca-' 
fion ó fe pida, 

5 Leyprimerti, ,lqe fo fo11de1rHof 
pitttles en todo; los Púeblo1 de Ef◄ 
pttííoles e Indios, 

f 

ti rmpe . 
,ado,o. 
cadosy 
cll;•rdc 
n,I Gen 

..f'GIIElla. NCARGAMOS Y, 
manda.tnos á. 

~tl.t.l~ ~nudhos 1 Vi◄ 
r11eyes · , An◄ Fu: nlali 

da~,. 
dcOtlu
bre de 

d.ienoas y Go◄ 
verpadoras, q 
có efpeciakui◄ 

dado provean -, t¡ue -en todps. tos 
Pueblos de Efpañoles y Indios de 
fus Provincias y jurifdicioncs ~ ,k 
funden Hof pi cales donde fean cu
rados los pobres errfennos y fe 
exerdce h caridad Chrifl:iana.. . 
!J Ley ij .. ~e los Hojpitales fe fon· 

den conforme a efh ley. · 
D r ov ANDO Se fundare ó po
p; ~;g~ blare alguna Ciudad, Vill1 
~.:~n1

; ó Lugar, fe pongan los Hofpit.1les 
sa , • ,. para robres y enfermos de en fer• 
~~~;~;ª medaaes que no fean concagiofas, 
en ell!of junto á las I glefias y por claullro 
~~;o~\ de e\las , y pa1 a los cnfennos de 
á · _:. de enfermedades conta<Jiofas en lu~ 
Jul,o de :, , 
, 1731 gares levantJ.dos,y parces que nm· 

-:gti11 v:iento danok>.., ~aífando por 

• ro de comenderos á los Hof pi cales , fe 
los Hofpit.1.lcs, vaya ,Í herir en 4s ,,. guarde lo dif pueíl:o por los Co~--
poblaciones, cilios Provinciales, · 
f lry zij. ~elo1 Virrtyt1 • Au.,/ien.. !l Ley -p. ~e los Reli¡Jo]os del~ea.j 

éi,u y Go'Vernilfiore1 p01tgm clhtk- ,' ; . to luan de Dios en '4 .A.dmmifir.t-
doen /os Hofpitms. , ciontk Jo1Hofpitale11'" tu-viereti 

]\,1 A~o~MO$ ~k>s ~irr~yes del~; ' a fuur,go, guard:n J.t forma que 
' . I en~ r Nu~va Ef pana J que do_ • por ejltt ley fa dijpoDe, . 

cuiden-de v1útar a_lgunas vez~s loí ~~ !'di-- MANDAMOS, Q.\;!.e los :Religio-
Hof p1tales de Lima y Mexico .y de uar• f os dd Beato I uan de. Dio& 

l O.d ft· y o,au • 
procuren qnc os .. . 1 ores por ú ind de _,1 gu.i.rden en la adinimíl:racion de 
tumo hagan lo mjfino , qua.udo ,; º!t. los Hofpita.les la orden figuien-. 
ellos no pudieren por fus perfonah ~\

1 
'd a ce. .. . 

y v:ea11 la cur;i, fervicio y hofpica!i ;e ;fe:~ t l>riirteramcnte, que en ñin• 
dad que fe ha~, 1 lo,sen:ferro~s i e[-; " 1d:

1
~ guno de los Hof pitalcs,qu~ ~ueren 

t.i.do del ed1fü:1p, do~ac1_on 3 lunof- !~ ,t:c á ,argo de los dichos Relig1ofos, 
na$,y f?rma dt fit d1ftnbuc;1011 ~ y;~; e del. aya mas de los q~~ futren_ n~ce~a
po_r que; ~ano fe haze '. c_on "}U~ cap '.hº a~ rios para [~ ferv1c10 y rnm11leno, 
ámmaran a los que adm1ni!han. a Je cura y limpieza de los pobres,que 
que con el exeinplo de los Virreyes;;- en cada vno fe curaren, 
y Mirníl:ros fea.u de 1n.iy0{ coniue·. rrs 1 ~e el numero de Rcdigio-
lo y ai~io á los_ enfe~mos .. y á_ loi;: fo: para calU !fofpital, le ayan de 
que 1ne1or afsi.ílien:n .ll fu íerv,oo 'º fenalar los virreyes o los Prtfi• 
favorecerán, par~ _que les fea. p:irce • '. dentes y Audiencias Reales de las 
de premio. Y aisurufino 1na11d.1· !~ Indias, con com\lnicacion de los 
tnos á los Prefidences y Goven1a- p Ar~obifpo5 ó. Obif pos en los 111-
dores, q_ue en las Ciudades donde gares donde los hnviere, y donde 

refid1eren tengan dla orden no, los Governadores ó Corregi-
Y cuidado. • dores y Comi{farios, que para ef

te c:feél:o Jc nombrarcn por los Ca~ 

. . 3 . ~e par~ el nombratnie•n-
to ó feñal.amienco ayan de conG
derar y confideren bs.. calidades de 
el Hof pi tal de qtie fo tratare y en
fermo? que en fl fe f ueltn recoger 
y,curarvnos aÍ1€>g ton otros_ i a[si 
-de Efpañoles, co1ne de Indios, y 
·las rencas hxas que tien~ el Hof pi· 
tal y las limofoas que,fe fuelen ju11• 
car, y las dcn~ás_ circ.unfrancias que. 
les pareciere que le pheden ofre
cer, y antes nombren y fcñalen 
vno ó dos de mas, que de 1ner,os., 
por fi acafo alguno dé los p~ecifa• 
mente ne<:cífarios muriere y efiu-- ;.· 
viere.enferinE1Ó anfente 1 y en ef◄ 
ta confonnidad en los Hofpita• 
les donde huvier~ mas Herma.
nos de los que fueren necelfarios, 
fe quiten y remitan á los que na 
tuvieren los baíl:antes , ó fe buel-
',an á las Cafas Macrizc:s de donde 
huviérenfalido ó donde devieren 
eíl:ar, 

4 Q!¿e de le1s Rcligiofos qué 
:tfsi fe nombraren fe puedA ptiími· 
tir, q t1e vno cí dos fean Sacerdotes, 
para que puedan dezir Miíli á_ los 
enfennos y adminillrarles los Sa11· 
tos Sacra,nentos, atendiendo en ef
~Q á la. comodidad, calidad, y can◄ 

e 1. ti-
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tidad que , par a ello tuviere e~ 1 tal 
Hof pital,coo que en1as Caías Ma-
trizes no aya mas de- .&os Sacerdo-i 
tes en cada vnah, ,y 1en' los · de1ná-s· 
Hofpicales vnó y qos, . conforn\e /1 
fa cantidad , · y J pofsibilidad de 
ellos. · , ,.. ... , ·, i- in 

r · <l!!,e los Religiofos . Sacer-
dotes en nm gtma d~ las Cafas Ma:. 
trizes, ni en otra ninguna Caía ni 
Ho[ pita! fean ni puedan. fer Prela;.,¡ 
dos, ,o'rriodlá d1f-pu~ílo por Bulas 
.A:poíl:olicas; adm_icjtjas y paífadas 
por el Confejo. · '1) t., 1) :t !~1,~ 

6 ~e los Sacerdotes que afr 
fiíl:ieren en los Hof pícales parai.fa 
ad1niniíl:racion de los Santos Sa.
cra1nentos,.ayan de fer exan1ina~ 
dos yaprobados•ROr los Ordinat 
rios, y tener licencia. élellos para. fa 
ad1niniíl:radon. ·. -J.J, 

7, (¼e .í fos Religiofos fe ha 
• de dar a encender,que los Hofpita

les que fe les huvjerenehcargado ó 
encargaren no fe les dán para que 
en dlós tengan Conventos •de fu 
Rcligion,ni 1~. v~yaa•propagando 
por dla forn1a, p,ue~_~un á las mas 
antiguas no fe les pef\TIÍte ello fin 
particular licencia h u_c;íl:ra ; y otra$ 
eíl:án del todo prohibidas de paf
far á fundar en las h)dias , y nuef • 
tro anuno y intencion en encar~ 
garles los dichos Hofpitales, f olo es 
de que afsiíl:an en ellos á los enfer-
1nos -, confor~ á fi1 •pri1nero y 
principal inft~tuto, lo qua.l han de 
guardar y cumplir, excepto en las 
Cafas que por eíl:a. nudh.aJey irán 
declaradas , que ellas f olas ferán 
Conventos, y tenidos por cales, y 
los q1i1e por particular pennifsion 

,::.; . 

y licencia nudha fe les permi .. 
tiere, 

• 1 8 ~e en quanto á fi los Hof
P-itales que no fueren Conventos 
han de tener Ságratio y I glefia 
abierta y Ca1npana) y acudir para . 
el!o á l~s Or?inarios, para que les 
den la licencia, ftendo conveníett• 
te~ fe guarde en ~1 I 1ofpical de la 
Cmdad de Porcobélo )o proveido 
po

1
r nue~r? Confe¡o~y para los de-

1nas Hoí puales fe íuípende por ao
r~ lo decennin~do fobre que hu• 
vieffen_de acudir.y acudieffen á los 
Ordinariosá que les dteiÍen la di: 
cha licencia, ftendo con ve11ience. 

9 ~e en los , Hoíp_it~les que 
no fueren Conventos ieñalen los 
Prelados los que huvieren de .fer 
Superiores y gov·ernar los Hofpi- ' 
tales, los quales no vfen ciculós de 
Priore_s, fino de Hernia.nos maya-
re$, .. 

r 
10 . ~e por.eíl:a razót1 no hari 

de poder m puedan d.ir eI Habito 
de la ~ich~ Religion en los Holpi- . · 
tales a nmguno que le .ptdier~ Y, ~ 
quifiere tntrar de nuevo en ellá, 
aora fea Crioilo de aqttell..is partes, · 
aoranatural deíl:os Reynos; pero 
porque fe ha encendido, que,en 
ellos no ay cantos Hennanos , que 
ba~en á. prov~er y e1nbiar los que 
fera.n neceffanos para e 1 forvicio de 
los Hof pita.les, fe les ptrmice q loi 
puedan recevir en los de Pana1n~i, 
Lima y Mexico , como en Cafas 
Matrizes, y en los dé San91,fé del 
NuevoReyno de Granada ', San~ 
tiagodel Reyno de Chile y ViH~ 
11nperia1 de Potofo de m.tnera,quk 
efta.s.~fean como Cafas Conveií-

tua4 

Delos Hófpitalés·y Ccfractías.· - ,, r . 
tuales, y d~ 

1
Novici:1do ; y· lle Jo! garcÚ1 pot 11~celft1ios, elle numero · , 

}1:ermanosqueen ellas re· redvié-- fellencdelosquehuvieren paffado 
ren vayan. e1nbiarido los que por de Ef pañj. ó ·huvieren entrado,y, 
tiempo huvieren ·de afsií\ir y fueré profe{fado d~ nuevo en la dichaRe .... 
meneíl:er en los ·Hofpitales · de las ligion en las Indias, y )os demás, {i 
Islas de Barlovento, Tierrafirme, fuera.1 en nmnero confiderabk, fe 
Nuevo Reyno de Granada; Nueva recojan y manden vtnir á dl:os 
Ef paña y Perú. Reynos en la priinera ocaíion. ~ 

- 11 Qyee~.las'tres Caías Ma◄ 14 Qll.~•tt· por ueinpo fuce-. 
trizes de Pa11amá, Lima y Mex1co diere falcar los nóbrados, y no ha ... 
puedan tener y tengan tres Co1nif-- ver en las dichas fe1, Caías otros q 
farios ó Vicarios Generales de fu púedan encrarfn fu lugar, de fuer
Religion,á. los qu.ales eflén f ubor· te,que fea nec,ffario embiarlos d'e·
dina.clós lós Religiof os y Hennanos dl:os Reynos, el Virrey, Governa ... 
quehuviereerUas otras treg Cafas doró Corregidor de h Ciudad ó 
Conventuales ele SantaFé delNue-- Villa donde dtuviere el Hofpital 
voRcyno,Santiago de Chile y Vi· 9ue necefsicare df losRcligiofos,dé, 
lla Imperial de Potofi, y los que co◄ cuenca dello a.1 Confejo, y los q en 
rnodicho es,fedipuraren y feñala·t él quedaré,ó los Comiffarios ó Vi.! 
ren pa.rala afsiflenc1a y miniflerio carios fe la dén ca1nbien á fu Gene-, 
d~ los Hofpicales , cada vno eri fu ral, para que fe embien los quefue· 
difhico;y ád~os cales Co1niffari.os ren meneikr,procurando quedl:os , ., 
6 Vicarios les aé fus v~Les d Gé- fean cales, qnales convenga·, y el 
neral de la. dicha Orden, para que General ha-réÍ preíentacion de los / .. 
pueda vi!id.r,@régir y reformar que paraeíl'.eefeélo no1nbrare-enel· 
los Con ve ntbs y Hof picales, con} OonfeJo, y por a -fe le darán las li 4 ) 

forme a fo Regla, y pór lo tocante'~\ cécias neceffarias para.fu viage,co· 
ella,por la dificultad que avria cñ· 1no feíi.1de hazer con losReligiofos. 
ha.zerlo defde eíl:e Reyno, ref pc&d' que fe embian de otras Religiones. 
á:.la mucha difiancia: • · t > Qg,e los Hennanos que fe 

11 Qge en las otras tresCaf as c-0nfervaren en el 1niniíl:erio de los 
Conventuales de Santa Fé, Santia.. Hof pi cales, y los q encraren en los 
go y P.ocoíi, los Superiores que fe que fe les encargaren de nuevo,han 
nóbraren puedan intiiuladcPríores de encender, que no entran cotno 
y no C01niffarios ni Vtcari~s Ge.J dueños y feñor~s dellos, y de f us ré
nerales, porque no hadehaJrmas tas y fünoíi1as,fino comoMiniílros 
Caías Matrizes con Comiífarios·ó y Afsiíl:encesdelos Hofpitalcs y de 
Vicarios Generales,que lis l'res re-- fi1s pobres, y pétra fervir ·á Dios.en 
foridas dePanatná, Lima y N1exicct. ellos,y crecer t1 pio y loable infri·_ 

t J ~ hecho el (cñálatt11en◄ tuco y vocacion de fu Rcligion . .. ,. 
to de los Hermauós · 9úe tii' bda 1 6 Que en eíl:a conformidad. 

• Hofpital h.n'vierc de ha ver, y ft jlii· y con dte fupueíl:o han. ,de xe,cvir . 
-~ e 3 por_ 
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_por•cu,enta y razon todos los bie
nes do les Hof pi cales, afs1 muebles, 
como raizes ó femo vientes, jüroj, 
cen(os, derechos y acciones que ru
vieren,rentas v fiiuacionc:s en las 
Caxas Rcales;y la han de dar de lo 
que huviefcn recevido, cobrado, _ 

· gaíl:ado y pagado íiempre que fe 
les pida á las perfoµas que luego 
irán declarada •. 

17 <l!!.elátnifmacueñtayra
zon han de tener v dar de las !itnof-. . 
nas que juntaren y recogieren para 
los Hofpicales, 1nandas ó legados 
que fe les hizi_eré-ó bienes que q11e
daré de: los pobres enfermos, que fe 
entran á cu far ó mueren en ellos. 

1 8 ~e lo que adquiriere la 
Rel1gion c01no fu yo por herencias 
de f us Religiofos, en tanto' fe en
tienda fer de los Hofpitales , en 
quanto los Religiofos fueren con-
f ervados en ellos, , 

19 ~eafsi parad:tr las cué
tas,como para fer vifitádos quan
do con venga por lo tocante al mo
do y forma que han tenido en el 
minill:erio de los Hof pit:ales y cur~ 
de los pobres dellos, no han de po
der alegar ni aleguen exemp,ion 
ninguna, ni los privilegios de fu 
, Orden, aunque fean Sacerdotes, 
anees fe han de allanar á dlo, y fi. 
fuere ne_ceffarío traer para ~íl:e éfec
to Breve y declaracion de Íu Santi
dad,quedando en quanto á lo de· 
más tocante á fu Regla é Inlhtuto 
f u1ecos y {ubordinados á las vificas 
y correcciones de fus Vicarios y 
Priores en la forma que entre ellos 
fe ha acoíl:mubrado. ' 

1<.l <l!!,e las dichas cuentas l;is 

payan de dará los G_overnadores, 
Corregidores y Cabildos Secula..• 
res de las Cmdades ó Villas donde 
~íl:uvieren los Hofpita!es , ó á lo~ 
Piputadosque para dte efeéto fe 
nombraren ó frñalaren por los fu .. 
fodichos, con que el tomarlas,íien
do de Hof pi cales de nuefho Real 
Patronazgo fea por mano de los 
O.ficiales de la Real hazienda, don
de los huviere;y donde no los hu
viere, por mano de la perfona ó 
perf o nas que nombrare la I uíl:icia 
Ordinaria, y no fiendo los Hof píca
les del Patronazgo Real , tome las 
cuencas el O rdinarió Ecldiaíl:ico, 
con 9ue fi tuvieren renta licuada 
po, Nos,_ó en Enc<;llniendas· ó re
partimientos de Indios ó en la_ Ca
xa Rcal,afsiíla. é intervenga al to
nia~las vno de los Oficiales de la 
Real Haiienda, y en vno y otr~ ca
fo fo to1nen vna vez cada año, y 110 

inas, y e/to fea dentro de los Hof
picale~. y fin facar dellos los libros. 
Y en quanco á que á los Religiof os 
no fe les lleven derechos por to
mar las cuentas , f!; guarde lo acot
dado. 

1 1 ~e en !;1s viíicas de !os 
dichos Hofpitales intervenaa el 
Ordinario Ecleíia/t1c9 , efp~ial
J11ente en los que tuvieren I glefia, 
Altar y Catnpana, conforme al Sa
cro Concilio de T r~nto, Y los que 
inmediatamente fueren del Patro
nazgo Real, por eíl:ar fundados ó 
dotados por Nos en todQ ó en par~ 
te ó con rentas, limofnas y contri
buciones que para ello hayan he
cho lasCiudades y Villas en comun 
~ eq particular, fe puedan _afsimif· • 

mo 

De los Hoípitales y Cofradias . 
mo viíicar y viíiten cada año ó 
quando pareciere conveniente por 
los Governadores ó Corregidores, 
con algunos Diputados de ti.is Ca
bildos ~ ? fas perfonas _que para 
ello fe fenalaren por los Virreyes, y 
fe podrá procurar que c:íl:as v1íicas 
ie hagan á vn m1f mo tientpo por 
e_1 Ecleíiaíl:ico y Seglar, paraefcu
iar embar~o. 

. l l Q\!_e en los Hofpitales de 
.Ciudades y de particuláres tome 
lascuentas el Ordinario y a(siíl:an 
á ~Halos Oipmados de la Ciudad 
para poder reprefencar lo que hu
viere contra ellas, 

1 J .. ~elafujecion.iquecon
fonrie alcap1culo 18. deffe auto fe 
han de re-ducir losReligiofos, fea y 
fe e11t1enda en quanto á la Hofpita • 
lid.id y cuentas qu~ ht1v1eren de 
dar, porque en lo de1nás-, qt1e no 
mira~e á,eíl:Q, fino á Íus perfouas, fe 
les relerva fu derecho á fu Religion 
y álos Pre!adgs-della. áquien eHu
vieren fujecos, 

24 OJ!e Gen algunasCiuda:• 
des, V 111.as ó Lugares .donde lú-y ó 
hu viere Io. dichos Hof pitales , ef., 
t':1 vieren, coino es ordinario 3 nom-
brados ó fe nombraren algunos 
Venciquatros ó Diputados , para 
que por 1nefes ó fen1anas acudan 
á vcrc01no fe íirven los Hofp1ca
les y fe cura.t1los enfermos de ellos 
ello fe conferve, ·y los Herma.nos: 
a(s1 Sacerdotes, como Legos, ten
gan toda buena corref pondencta y 
tul,ord1nac1onen lo qne fuere juíto 
y honeíl:o á lo, dichos Ventiquatros 
y Diputado;, por qnanto es cierto 
y notorio , que con las liin:>fna.s 

q11econtribuye11ayndan 1nucho 4 
los Hof pitá!es y regalo d<. los en• 
fenhos en 1nuch.i 1nas cántidad de 
fa qu~ tienen de renta í:ixa y or-
-0111aria j y no es Jllíl:o -entibiarles, 
ni retraerles de obras ta.n pia.do
fas, 

1f- Qye Ítip.ueíl:d que los di
chos Religiofos no en eran en eltos 
Hof pi tales para házér Conventos 
de laRe!tgion, lino para ;tfsiltir y 
i:ttrar los pobres , no fe les ha de 
pertnitir ni pc:nnica., que mL1den !as 
fabricas de ellos. ni hagan I gleGas, 
Clauíl:ros ó Celdas á Ji1 volun
tad; e11 qtté fe fabe, que en alguna, 
parces han excedido y excedet~ , fi.. 
n_o folamente aquellas obras~ ofi• 
tinas y reparos que convinieren 
para la Hofpicalid.id ó co111oda vi
viend;i.de lo, R.eligiofos, y ello ha
viendo pri1nero precedido con
f ulta y obtenido licencia del Virrey 
ó Governador para los Hof pical;s 
denue/tro Patrona'lgo · Real ó -la 
del Ordinario Ecldiillico y G.a
b1ld0Seculat, y de lós de1111s de fun
daciones y dotaciones particulares; 
ydelos que tuvieren derech<t de 
t0mar las cuentas dellos. para que 
fio les pa!Ten fino lo que en ella 
fornti h11vieren galhtdo, 

ió ~e puedan lós dichos 
ll.eligiof os totnar y tmnert de las 
rertus y limofoas de los Hofpic-a!es 
lo que buc111nte11te huvieren me~ 
nefler para fu íutlenco y vel!uario 
y honell:a p.tífadi.i: , conforme á f Ú 

· ell1do y profc!sion; de manera.que 
ncrh.tyae11ellonoca m ex:celfo, y 
el1:o f olo fe les patfe e11 cuenta en 
l.ls que huviercn rle dac luvida 

c:on• 


